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Providencias Indicíales
BURGOS

Cédula de requerimiento
Por haberlo asi acordado el 

Iltmo. Sr. Magistrado Juez de Ins
trucción núm. 1 de Burgos y su 
partido, en resolución de esta fe
cha, dictada en la pieza de res
ponsabilidad civil del sumario 42- 
78, se requiere al penado Carlos 
Pérez Rodríguez, para que en el 
plazo de diez dias haga efectiva 
la tasación de costas por importe 
de 211.416 pesetas, o en otro caso 
se procederá a la subasta del ve
hículo embargado.

Y para que conste y en cumpli
miento de lo ordenado, expido la 
presente en Burgos, a 7 de diciem
bre de 1978. — El Secretario (ile
gible).

Requisitoria
Pascual Rodríguez Gomar, de 35 

años de edad, soltero, decorador, 
hijo de Venancio y Purificación, 
con último domicilio en Sueco 
(Valencia), en C.Z Sebastián Die
go, 22, y actualmente en ignorado 
paradero, encartado en las Dili
gencias Preparatorias núm. 77-78, 
por imprudencia, comparecerá an
te el Juzgado de Instrucción nú
mero 1 de Burgos, en el término 
de diez dias, a constituirse en pri
sión, o en caso contrario será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho.

Burgos, uno de diciembre de mil 
novecientos setenta y jchc. — El 
Magistrado Juez (llególe).

Martes 19 de diciembre

Requisitoria
Manzanares Echevarría, José, de 

33 años de edad, natural de San
tander. hijo de José y Dominica, 
casado, jornalero, y el cual se en
contraba cumpliendo pena en la 
Prisión Provincial de esta capital 
y actualmente en ignorado para
dero, encartado en las Diligencias 
Preparatorias número 125-78, por 
quebrantamiento de condena, com
parecerá ante el Juzgado de Ins
trucción núm. 1 de Burgos, en el 
término de diez días, a constituir
se en prisión o en caso contrario 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Burgos, a 5 de diciembre de 1978. 
El Secretario (ilegible).

LERMA
Cédula de notificación

D. Luis Santiago Fernández Blan
co, Secretario acci tienta 1- del 
Juzgado de Distrito de Lerma, 

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 13 de 1978, sobre falta de ca
za y otras, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue:

Sentencia.—En la villa de Lerma, 
a 17 de marzo de 1978.—Vistos por 
el Sr. D. Aurelio Alonso Picón, Juez 
de Distrito de Lerma, los presentes 
autos de juicio de faltas, seguidos 
en este Juzgado, con el número 13 
de 1978, sobre falta de caza a vir
tud de denuncia de Domingo Arri
bas Gamarra, Guarda Jurado y ve
cino de Cilleruelo de Abajo y Cle- 
mentino Martínez González, mayor 
de edad, labrador y vecino de Villa- 

Número 287

fruela, como perjudicado, asimis
mo el primero como representan
te del coto local de Villafruela, y 
apareciendo como denunciados: 
Jesús, García Pérez, de 26 años, sol
tero y vecino de Burgos; Arturo 
García Pérez; Miguel Lomas Beato, 
de 23 años, soltero y vecino de Bur
gos y Emiliano Fernández Alonso, 
de 19 años, soltero, y vecino de 
Burgos, del que ha sido parte el 
Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los denunciados Jesús Gar
cía Pérez y Miguel Lomas Beato, 
como autores de una falta de caza 
artículo 43,1.° b), a la pena de 500 
pesetas de multa. Asimismo debo 
condenar y condeno a los denuncia
dos Arturo García Pérez, y Emilia
no Fernández Alonso, como autores 
asimismo de la falta, a la pena de 
multa de 250 pesetas, multa que 
asimismo de la misma falta, a la 
pena de multa de 250 pesetas, que 
día para caso de impago, a que in
demnicen al perjudicado titular del 
coto privado de Villafruela, en la 
cantidad de 720 pesetas, importe 
del valor de las piezas cobradas, 
cantidad que será satisfecha man
comunada o solidariamente y con
denándoles asimismo a los cuatro 
denunciados a la pérdida del arma, 
que podrán recuperar en la forma 
que determina el artículo 51 de la 
Vigente Ley de Caza. Con pago de 
las costas del juicio entre los con
denados, por iguales partes.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado. 
Aurelio Alonso.—Rubricado.

Y para que sirva de cédula de no
tificación al condenado Emiliano 
Fernández Alonso, mayor de edad, 
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vecino que fue de Burgos, y en la 
actualidad al parecer trabajante' 
en Estados Unidos, expido el pre
sente en la Villa de Lerma, a 16 de 
noviembre de 1978.—El Secretario, 
Luis Santiago Fernández.

Mimaos ohoW

aili|gt!6n te Maja te tosa;
Convenios Colectivos

Visto el escrito de la Dirección 
de la Empresa Controles Automá
ticos, S. A., de Burgos, sobre ad
hesión a Convenio Colectivo, y,

Resultando: Que el día 3 del pa
sado mes de noviembre tuvo en
trada en esta Delegación el men
cionado escrito, con la pretensión 
de llevar a cabo la adhesión ín
tegra y definitiva de la citada Em
presa y todos sus trabajadores al 
Convenio —actualmente Laudo de 
Obligado Cumplimiento— Provin
cial para la Industria Siderometa
lúrgica de Burgos, con efectos des
de el pasado 1 de junio de 1978. 
Escrito al que se une acta corres
pondiente a la reunión celebrada 
por la Comisión Deliberadora del 
Convenio Colectivo de la Empresa 
el día 28 del pasado mes de oc
tubre en que se tomó por unani
midad el siguiente acuerdo: «La 
adhesión e integración de la Em
presa Controles Automáticos, S. 
A., y sus trabajadores al Conve
nio (actualmente Laudo de Obli
gado Cumplimiento), para la In
dustria Siderometalúrgica de la. 
Provincia de Burgos, con aplica
ción del mismo a partir de l.° de 
junio del presente año».

Resultando: Que. el día 30 de 
noviembre p. p„ la Empresa com
pletó la documentación necesaria 
remitiendo, para unir al expedien
te, las hojas estadísticas debida
mente cumplimentadas al efecto.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se 
han observado las prescripciones 
legales y reglamentarias de apli
cación.

Considerando: Que la compe
tencia de esta Delegación para 
conocer de lo acordado por las 
partes, en orden a su homologa
ción, viene determinada en el ar
tículo 14 de la Ley 38/1973, de 19 
de diciembre, de Convenios Colec

tivos y en los artículos 12 y 15 de 
la Orden del Ministerio de Traba
jo de 21 de enero de 1974, dicta
da para su desarrollo.

Considerando: Que el Convenio 
Colectivo, actualmente aplicable a 
la Industria Siderometalúrgica de 
esta Provincia es el homologado 
por esta Delegación con fecha 28 
de mayo de 1976, publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
núm. 131, de 9 de junio de 1976 
en vigor hasta el día 31 de mar
zo de 1978, y prorrogado por Re
solución de esta Delegación Pro
vincial de Trabajo de 18 de julio 
de 1978, publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia núm. 167 
de 27 de julio de 1978.

Considerando: Que la solicitud 
formulada cumple los requisitos 
exigidos por los artículos 17 de la 
Ley y 15 de la Orden Ministerial, 
ambas citadas anteriormente, y que 
el acuerdo, objeto de estas actua
ciones, se ajusta a los preceptos 
reguladores contenidos en el Real 
Decreto 3287/77, de 19 de diciem
bre, no observándose contraven
ción alguna a disposiciones de de
recho necesario; esta Delegación 
estima correcta la adhesión soli
citada y procedente su homologa
ción.

Vistos los preceptos legales ci
tados y demás de general aplica
ción, esta Delegación Provincial de 
Trabajo,

Acuerda: Homologar la adhe
sión, con efectos a partir de uno 
de junio del presente año, acor
dada por las representaciones so
cial y económica de la Comisión 
Deliberadora del Convenio de la 
Empresa Controles Automáticos, S. 
A., de esta capital, al Convenio 
Colectivo Provincial de Trabajo 
para la Industria Siderometalúr
gica de Burgos, homologado por 
esta Delegación por Resolución de 
veintiocho de mayo de mil nove
cientos setenta y seis, publicado 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia de nueve de junio de mil 
novecientos setenta y seis, en vi
gor hasta el día treinta y uno de 
marzo de mil novecientos seten
ta y ocho y prorrogado por Reso
lución de esta Delegación Provin
cial de Trabajo de fecha dieciocho 
de julio de mil novecientos seten
ta y ocho, publicada en el «Bole
tín Oficial» de la provincia nú
mero 167, de 27 de julio de 1978.

Notifíquese la presente Resolu
ción a las partes y ordénese su 

publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Burgos, a 5 de diciembre de 1978.
El Delegado de Trabajo (ilegible).

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegación de Vizcaya 
Sección de Minas

Por Refinerías de Petróleos del 
Norte S. A., Petronor, con domici
lio social en Plaza de Carlos VII, 
Bilbao, 9, se ha presentado una so
licitud de permiso de explotación, 
de 2.880 cuadrículas mineras para 
realizar exploraciones mineras de 
sal gema (cloruro sódico), denomi
nada Valmáseda número doce mil 
seiscientos ochenta, sito en los tér
minos municipales de Carranza, Ar- 
centales, Sopuerta, Valmaseda, Za
lla, Gordejuela, Güeñes, Galdames, 
Baracaldo, Bilbao, Arrigor r i a g a, 
Basauri, Zarátano, Galdácano, Ce- 
berio, Viravalle, Orozco, Aracaldo 
y Arrancuadiaga, de la provincia de 
Vizcaya, Oquendo, Llodio, Arcenie- 
ga, Ayala y Amurrio, de la de Ala
va; Valle de Mena, de la de Burgos 
y Villaverde de Trucios, de la pro
vincia de Santander, comprendido 
entre los límites siguientes:

Límite norte, 43° 14’N
Límite sur, 43° 04’N
Límite este, 0° 50TÜ
Límite oeste, 0° IB'E, longitudes 

referidas al meridiano de Madrid.
Se considera como punto de par

tida el de coo rdenadas 43° 14' 
0o 50’E..

Y habiendo sido admitida defini
tivamente la solicitud de este per
miso de exploración y en virtud de 
lo dispuesto en la vigente Ley de 
Minas, se hace público para quien 
se considere perjud i c a d-o pueda 
presentar sus oposiciones por es
crito en ese Ayuntamiento o en la 
Sección de Minas de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía, dentro de los 30 días 
naturales siguientes al de la publi
cación de este edicto.

Bilbao, 18 de abril de 1978.—El 
Delegado Provincial, Pablo Di es 
Mota.

6114.-840,00



3. O. DE BURGOS 19 DICIEMBRE 1978.—NUM. 287 PAG. 3

Maglitroliira Je Tralajo litó. 1

Sección de Minas
En virtud de providencia dicta

da por el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo Decano de esta capital y 
su provincia, D. José María Ra
mos Aguado, en los autos núme
ro 2.765/78, seguidos ante esta 
Magistratura por D. Alfredo Ru- 
diez Villarejo contra El Pozo de 
la Cultura y otros, sobre salarios, 
lia sido señalado el día 26 de ene
ro de 1979 y hora de las 10,30 de 
su mañana para celebrar el ac
to de conciliación previo y el mis-, 
mo día seguidamente para juicio, 
de no haber avenencia en el pri
mero.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a la empresa deman
dada El Pozo de la Cultura, cuyo 
último domicilio lo tuvo en calle 
Aragón, núm. 266 de Barcelona, 7, 
y en la actualidad se encuentra 
en ignorado paradero, para dichos 
actos, expido la presente, que se
rá publicada en el «Boletín • Ofi
cial» de la provincia en Burgos, a 
12 de diciembre de 1978. — El Se
cretario (ilegible).
TAAWWWWVVVWWWVWWVli

Jurisdición Central de Marina
Centro de Reclutamiento y 

Movilización
. Relación nominal dei personal, 
nacido en la provincia de Burgos 
que durante el próximo año cum
ple los diecinueve años de edad y 
ha causado alta en la matrícula 
Naval Militar por lo que tiene la 
obligación de servir en la Armada.

Folio de matricula: 3109/8; Ape
llidos y nombre: González Gonzá
lez, Daniel; Fecha de nacimiento: 
10-6-60; Lugar de nacimiento: 
Burgos; Domicilio: Barriada Fuen- 
tecillas, 25, Burgos.

Este personal está inscrito en 
este Centro de Reclutamiento y 
Movilización de la Jurisdicción 
Central, calle Arturo Soria núme
ro 289-CIEF, Madrid-33, y será 
alistado en el indicado Centro el 
primer domingo de Febrero (día 
4), de 1979.

Madrid, 1 de diciembre de 1978.

■TWSWVVVtrtAJVWVlWVVWUV'VWW'.IV

AYUNTAMIENTO BE BliñfiOS

Por Residencia La Anunciación, 
se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para instalación 
de un depósito de Gasóleo C en 
la calle del Emperador, núm. 18. 
Exp. 258/78.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del art. 30. del vigente Re
glamento de Industrias y Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información 
pública por término de diez días, 
a contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan for
mular las observaciones que se es
timen pertinentes, a cuyo efecto se 
hace saber que el expediente que 
se instruye, con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de manifies
to en el Negociado de Servicios de 
la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Burgos, 22 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, — P. D„ el Teniente 
de Alcalde, Antonio García Martín.

6232.-645,00
wwwwsArtAfwwwwwwwwv

Ayuntamiento de Roa
El Ayuntamiento que presido, en 

sesión celebrada el día 28 de no
viembre, adoptó entre otros acuer
dos, el de aprobar el estableci
miento del Impuesto Municipal so
bre gastos suntuarios y simultá
neamente la Ordenanza Fiscal re
guladora de la aplicación y efec
tividad de la referida exacción, 
todo ello de conformidad a lo dis
puesto en el art. 99 v siguientes 
de¡ Real Decreto 3250/66 de 30 de 
diciembre.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y efectos, advirtién- 
ddse que el expediente respectivo 
referido al establecimiento de di
cha exacción y ordenanza, es ob
jeto de información pública por 
el plazo de 15 días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, du
rante cuyo plazo podrán ser for
muladas las reclamaciones que se 

consideren precisas, por las perso
nas legitimadas para ello.

Roa, 11 de diciembre de 1978.— 
El Alcalde, José Manuel Gómez.

Ayuntamiento de Oña
Instruido expediente sobre habi 

litación de créditos dentro del pre
supuesto municipal ordinario vi
gente, con aplicación del superávit 
resultante en el último ejercicio 
liquidado, se anuncia su exposición 
al público por plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del si
guiente también hábil al de la in
serción de este anunció en el Bol > 
tín Oficial de la provincia, durante 
cuyo lapso de tiempo podrá ser 
examinado referido expediente, y 
por las personas legitimadas para 
ello, formular las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Lo que se publica en cumplimien
to y a efectos de lo dispuesto en 
el artículo 691.3 de la Ley de Régi
men Local vigente.

Oña 15 de diciembre de 1978.— 
El Alcalde, (ilegible).

Recaudación de Contribucio
nes. — Primera Zona de la 

Capital

Don Rafael Pérez González, Re
caudador de Tributos del Es
tado de la Zona Primera de 
Burgos.

Hace saber: Que en expediente 
administrativo de apremio segui
do a Teczone Española, S. A., se 
ha dictado con esta misma fecha, 
la siguiente:

«Providencia: Autorizada por el 
Sr. Tesorero de la Delegación de 
Hacienda de Burgos, la enajena
ción en pública subasta de la fin
ca urbana embargada a la socie
dad Teczone Española, S. A., en 
diligencias de esta Recaudación de 
16 de mayo de 1978, procédase a 
la celebración de la citada subas
ta el día diez del próximo mes de 
enero de 1979, a las diez horas y 
quince minutos, en la Sala de Au
diencias del Juzgado de Distrito 
núm. 2 de los de Burgos y obsér
vese en su trámite y realización 
las prescripciones de los artículos 
136, en cuanto le sea de aplica
ción, 137 y 144 del Reglamento Ge
neral de Recaudación y Reglas 87 
y 88 de su Instrucción
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Notifíquese esta Providencia a 
la Sociedad deudora, al Banco de 
Crédito Industrial, S. A., y al Ban
co Central, S. A., indicando a es
tos últimos que sus créditos hipo
tecarios quedarán subsistentes y 
que, en su caso, el rematante que
dará subrogado en el pago de los 
mismos. Publiquese esta Providen
cia también en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Burgos y en los 
tablones de anuncios del Excmo. 
Ayuntamiento y de esta Recauda
ción, con el detalle preciso que 
ha de regir la subasta».

En cumplimiento de dicha Pro
videncia, se publica el presente 
Edicto y se advierte a las perso
nas que deseen licitar en la cita
da subasta lo siguiente:

l.°  Que la finca objeto de su
basta responde al siguiente deta
lle:

Parcela de terreno en término 
municipal de Burgos y su barrio 
de Villayuda, situada en la man
zana 0 del polígono sur que com
prende, entre otros, los pagos de 
Tras Las Huertas; Rabagallos; 
Mata La Virgen; Las Arenas; 
Charcán; Serranillo; Vega de En
medio; La Cambija; Los Negre- 
dos; Matalabarca; Lentejera; Ca
rrera Honda; Los Albergues y Las 
Franciscas o La Francisca. Con 
una superficie de 40.000 metros 
cuadrados y linda: Al norte, en 
línea, de 203 metros y 28 centíme
tros, con terrenos del ferrocarril; 
al sur, en linea de 160,29 metros 
con terrenos propiedad de la Ca
ja de Ahorros Municipal, destina
dos a calle núm. 11; al este, en 
linea de 131 metros y 140 metros, 
con terrenos de la finca de donde 
se segrega destinada a la urbani
zación de empresas (0-2) y, al oes
te, con la calle núm. 4 del polígo
no y un fondo de 60 metros li
neales con una superficie de 960 
metros cuadrados.

Sobre la expresada finca existen 
varias edificaciones destinadas al 
fin de la Empresa y todo ello fi
gura inscrito en el Registro de la 
Propiedad del partido de Burgos 
a favor de citada Sociedad Teczo- 
ne Española, S. A., al tomo 2.346 
del archivo, libro 3° de la sección 
3.a de Burgos, a los folios 242 y 
246 vuelto, finca núm. 188, inscrip
ción 1.a y 3.a.

2.°  El tipo de subasta en pri
mera licitación será de setecientas 
una mil seiscientas siete pesetas 
(701.607), no admitiéndose postu

ras que no cubran los dos tercios 
del expresado tipo. Si la finca no 
fuera adjudicada en primera li
citación, en el mismo acto se pro
cedería a la celebración de una se
gunda licitación, con un nuevo ti
po de subasta equivalente al 75 
por 100 del que sirvió de base pa
ra la primera licitación, admitién
dose posturas que cubran los des 
tercios de este nuevo tipo.

3. ° Que la finca expresada, ob
jeto de subasta, está gravada con 
un préstamo hipotecario a favor 
del Banco de Crédito Industrial, 
S. A., y en parte por subrogación 
en favor del Banco Central, S. A., 
por un Importe total 40.797.682,76 
pesetas, correspondiendo a la 
subrogación. en favor del Banco 
Central, S. A., la cantidad de 
19.786.454,76 pesetas y el resto a 
favor del Banco de Crédito Indus
trial S. A., crédito éste que habrá 
de quedar subsistente y el adjudica
tario rematante, en su caso, que
dará subrogado en el nage del 
mismo, sin que el precio del re
mate se aplique a su extinción to
tal o parcial.

4. ° Que no se dispone de títu
los de propiedad y sí únicamente 
de la certificación expedida por 
el Registrador de la Propiedad del 
Partido de Burgos, en la que cons
ta la inscripción registral de la 
finca en favor de Teczohe Españo
la, S. A.

5. ° Que todo licitador habrá de 
constituir ante la Mesa de subas
ta fianza de, al menos, el 20 por 
100 del tipo de aquella, depósito 
éste que se ingresará en firme en 
el Tesoro si los adjudicatarios no 
hacen efectivo el precio del rema
te, sin perjuicio de la responsabi
lidad en que podrán incurrir por 
los mayores perjuicios que sobre 
el importe de la fianza originase 
la inefectividad de la adjudica
ción. La adjudicación podrá ha
cerse en calidad de ceder a ter
cero, si así lo manifiesta el ad
judicatario en el momento de la 
adjudicación y el precio del rema
te deberá ser completado en un 
plazo no superior a cinco días si
guientes al de la adjudicación. La 
fianza constituida por los licitan
tes no adjudicatarios, será devuel
ta una vez finalizada la subasta.

6. ° Que la subasta se suspen
derá si antes de la adjudicación 
se hace pago de los descubiertos.

7. ° Que, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 144.7 del 

Reglamento General de Recauda
ción, la Hacienda Pública se re
serva el derecho de solicitar la ad
judicación de la finca si ésta nc 
fuera objeto de remate.

7° Advertencia a todos aquellos 
acreedores de la sociedad Teczo- 
nes Española, S. A., desconocidos 
para esta Recaudación, de tener
los por notificados legalmente me
diante este Edicto.

Burgos, 12 de diciembre de 1978. 
El Recaudador, Rafael Pérez.

Subastas ? Concursos
Junta del Monte Pinar 
Particular de Zazuar

Por medio del presente edicto,, 
se hace saber a cuantas personas, 
les pueda interesar que el día 22 
del presente mes de diciembre, a. 
las 13 horas y en el Salón de las 
Escuelas, tendrá lugar la subasta 
pública a pliego cerrado del apro
vechamiento de 42.000 pinos ma
derables pináster de los montes de 
particulares de La Calabaza y Pi
nosa.

La admisión de pliegos será 
hasta las 13 horas de dicho día 22,

El pliego de condiciones puede 
ser examinado en el domicilio del 
Sr. Presidente de esta Junta, y 
donde se informará de cuantos 
detalles puedan interesar a los po
sibles licitadores.

Zazuar, 11 de diciembre de 1978- 
E1 Presidente, Julián Pastor.

6251.-438,00

fimmeios Particulares
LOTERIA NACIONAL

S AR M O R Ai-

Habiendo sufrido un error en la. 
extensión de papeletas para el sor
teo de Navidad número 32.265, por 
el BAR MORAL, de la calle Vitoria, 
número 179 de esta ciudad de Bur
gos, se ruega a las personas que 
posean alguna participación, en es
te número, se personen en dicho 
BAR, para preceder a devolverles 
su importe, por quedar anuladas 
dichas participaciones.

Burgos, 18 ele diciembre de 1978.
6258.-572,00


